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ESTADO No. Fecha: 04/04/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto que reconoce personería

001922017

01/04/2022

XIMENA PATRICIAA ROMERO CAICEDO

DORA ILIA - GUERRERO LUNA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Admite Revocatoria de poder 

y Reconoce personeria otro 

abogado

002012017

01/04/2022

AIDA CECILIA ENRIQUEZ

MAURA LIDIA MURIEL LAGOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto admite sustitución poder

002402017

01/04/2022

ANGELA PATRICIA MURILLO CORAL

CARLOS PAREDES BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

002692019

01/04/2022

LUCY MILENA MORAN JARAMILLO

MARCO CABRERA RAMOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

002692019

01/04/2022

LUCY MILENA MORAN JARAMILLO

MARCO CABRERA RAMOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

003312019

01/04/2022

CARMEN BELEN - CORDOBA DIAZ

JIMENA ALEJANDRA - CAICEDO 

ORTEGA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

003312019

01/04/2022

CARMEN BELEN - CORDOBA DIAZ

JIMENA ALEJANDRA - CAICEDO 

ORTEGA
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

004252019

01/04/2022

EDWIN FERNEY CRIOLLO MENESES

BAYPORT COLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004252019

01/04/2022

EDWIN FERNEY CRIOLLO MENESES

BAYPORT COLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

001632020

01/04/2022

Ivan Leandro Reina Guadir

BANCO PICHINCHA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001632020

01/04/2022

Ivan Leandro Reina Guadir

BANCO PICHINCHA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

002732020

01/04/2022

ANDRES NICHOY MEJIA

FABRICIO - RUIZ ENRIQUEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

002732020

01/04/2022

ANDRES NICHOY MEJIA

FABRICIO - RUIZ ENRIQUEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion 

presentada

003042020

01/04/2022

ANGELA CELESTE PAZ BURBANO

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



045
ESTADO No. Fecha: 04/04/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aprueba liquidación de costas

003042020

01/04/2022

ANGELA CELESTE PAZ BURBANO

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

003062020

01/04/2022

JUAN CAMILO - OBANDO MAYA

FABRICIO - RUIZ ENRIQUEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

003062020

01/04/2022

JUAN CAMILO - OBANDO MAYA

FABRICIO - RUIZ ENRIQUEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001402022

01/04/2022

MARY HERMENCIA-BASTIDAS 

PANTOJA

FONDO NACIONAL DE AHORRO 

(CARLOS LLERAS RESTREPO)
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

001402022

01/04/2022

MARY HERMENCIA-BASTIDAS 

PANTOJA

FONDO NACIONAL DE AHORRO 

(CARLOS LLERAS RESTREPO)
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001412022

01/04/2022

ANGELA DANIELA SANTACRUZ CORAL

CARLOS ANDRES - ORDOÑEZ 

JARRAMILLO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

001412022

01/04/2022

ANGELA DANIELA SANTACRUZ CORAL

CARLOS ANDRES - ORDOÑEZ 

JARRAMILLO
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

001422022

01/04/2022

HENRY - BASTIDAS

CAJA DE COMPENSACION 

COMFAMILIAR DE NARIÑO
Verbal Sumario

001894152001

VS

Auto abstiene librar mandamiento 

ejecutivo

001432022

01/04/2022

PRADOS JOA SAS

MARIA ALEJANDRA SALAZAR RAMOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001442022

01/04/2022

MIRIAM LUISA - REVELO MORENO

BANCO CREDIFINANCIERAS.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

001442022

01/04/2022

MIRIAM LUISA - REVELO MORENO

BANCO CREDIFINANCIERAS.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

001452022

01/04/2022

CHRISTIAN CAMILO CUASTUMAL 

FIGUEROA

JESSICA ANDREA CASTAÑO FIGUEROA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

001452022

01/04/2022

CHRISTIAN CAMILO CUASTUMAL 

FIGUEROA

JESSICA ANDREA CASTAÑO FIGUEROA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



045
ESTADO No. Fecha: 04/04/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO
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DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/04/2022 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
memorial presentado por la parte demandante. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2017-00192 
Demandante: Dora Ilia Guerrero Luna 
Demandados: Ximena Romero 

 
Pasto (N.), primero  (1) de abril  de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud del memorial presentado por la parte demandante, en el cual confieren 
poder a la abogada abogada Dayana Margoth Figueroa Cueltan, el despacho 
procederá a reconocerle personería para actuar dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con los artículos 73 y 74 del C. G. del P.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
RECONOCER personería jurídica a la abogada en abogada Dayana Margoth 
Figueroa Cueltan, identificada con cedula de ciudadanía No 1.085.334.055 de Pasto 
(N), con T.P No. 365.399 del C.S de la J, para actuar en el presente asunto en los 
términos del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por 

ESTADOS 
 

Hoy 
4 de abril de 2022 

 
_____________________________________ 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de revocatoria y reconocimiento de poder 
del apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2017-00201 
Demandante: Maura Lidia Muriel Lagos 
Demandado: Aida Cecilia Enríquez 
 

Pasto (N.), primero (1) abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante ha conferido poder a el estudiante 
Michael Alberto Albán Obando, se procederá a reconocer personería y a revocar 
el mandato conferido al estudiante Magda Mabel Meza Cantuca, de conformidad 
con el articulo 75 y 76 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. REVOCAR EL PODER Al estudiante Magda Mabel Meza Cantuca, por 
las razones expuestas en precedencia. 
  
SEGUNDO. RECONOCER personería jurídica a el estudiante, Michael Alberto Albán 
Obando, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.328.268 expedida en 
Pasto (Nariño), estudiante adscrito a Consultorios Jurídicos de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Nariño, portador del carnet 
estudiantil número 216052003, para actuar en el presente asunto en los términos 
del memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 
ESTADOS 

 
Hoy 

4 de abril de 2022 
 

_____________________________________ 
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando del memorial de revocatoria y reconocimiento de poder 
del apoderado de la parte demandante. Sírvase Proveer 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001 - 2017-00240 
Demandante: Carlos Franklin Paredes  
Demandada: Ángela Patricia Murillo Coral 
 

Pasto (N.), primero (1) abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante ha conferido poder a el estudiante 
Mario Fernando Delgado Buchelly, se procederá a reconocer personería y a 
revocar el mandato conferido al Santiago Adolfo Ibarra Ruiz, de conformidad con 
el articulo 75 y 76 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECONOCER personería jurídica al estudiante, Mario Fernando 
Delgado Buchelly, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.124.863.904 
expedida en Mocoa (P), adscrito al Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación 
“San Juan de Capistrano” de la Universidad CESMAG, portador del carné 
estudiantil No.6054217, para actuar en el presente asunto en los términos del 
memorial de sustitución en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 
ESTADOS 

 
Hoy 

4 de abril de 2022 
 

_____________________________________ 
Secretaria 



Informe Secretarial.- Pasto, 31 de marzo de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto para 
la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001-2019-00269 
Demandante: Marco Cabrera Ramos 
Demandado: Lucy Milena Moran Jaramillo 

  
Pasto, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto se profirió auto 
que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como agencias en derecho la suma de $1.152.000 
que corresponde al 10% del valor reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.152.000 que corresponden al 10% de la obligación 
reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial.- Pasto, 31 de marzo de 2022. De conformidad a lo dispuesto en el auto que 
ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, procede secretaría a practicar la 
liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 366 del C. G. del P., como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% 

de las pretensiones reconocidas) 

$1.152.000 

Gastos procesales $00 

TOTAL  $1.152.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001-2019-00269 
Demandante: Marco Cabrera Ramos 
Demandado: Lucy Milena Moran Jaramillo 

  
Pasto, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha realizado de conformidad con lo 
señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como 
lo advierte el artículo 366 ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, de 
conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
1 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



 



Informe Secretarial. Pasto, 31 de marzo de 2022. Doy cuenta de la liquidación de crédito presentada 
por la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001-2019-00269 
Demandante: Marco Cabrera Ramos 
Demandado: Lucy Milena Moran Jaramillo 
  

Pasto, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, se observa que 
en el capital 1 (letra de cambio) se liquidan intereses corrientes desde 16/08/2017 hasta el 16/12/2017 
los cuales no han sido ordenados en el auto de mandamiento de pago, razón por la cual procede el 
despacho a modificar dicha liquidación teniendo como base las obligaciones reconocidas en la forma 
resuelta en las providencias de 13 de junio de 2019 y 16 de junio de 2020, en los siguientes términos, 
 
Letra No. 1 
 

CAPITAL :     $   2.000.000,00 

     

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 2.000.000,00)  

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)  

17-dic-2017 31-dic-2017 15 2,29 $        22.858,33 

01-ene-2018 31-ene-2018 31 2,28 $        47.085,56 

01-feb-2018 28-feb-2018 28 2,31 $        43.104,44 

01-mar-2018 31-mar-2018 31 2,28 $        47.051,11 

01-abr-2018 30-abr-2018 30 2,26 $        45.150,00 

01-may-2018 31-may-2018 31 2,25 $        46.568,89 

01-jun-2018 30-jun-2018 30 2,24 $        44.766,67 

01-jul-2018 31-jul-2018 31 2,21 $        45.742,22 

01-ago-2018 31-ago-2018 31 2,20 $        45.552,78 

01-sep-2018 30-sep-2018 30 2,19 $        43.833,33 

01-oct-2018 31-oct-2018 31 2,17 $        44.932,78 

01-nov-2018 30-nov-2018 30 2,16 $        43.200,00 

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,15 $        44.467,78 

01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,13 $        43.968,33 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 $        40.708,89 

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 $        44.398,89 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 $        42.866,67 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 $        44.330,00 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 $        42.833,33 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 $        44.209,44 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $        44.295,56 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $        42.866,67 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $        43.847,78 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $        42.300,00 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $        43.451,67 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $        43.176,11 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $        40.938,33 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $        43.537,78 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $        41.616,67 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $        41.970,56 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $        40.483,33 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $        41.832,78 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $        42.177,22 



01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $        40.933,33 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $        41.763,89 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $        39.916,67 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $        40.455,00 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $        40.162,22 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $        36.695,56 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $        40.351,67 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $        38.850,00 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $        39.955,56 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $        38.650,00 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $        39.869,44 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $        39.990,00 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $        38.600,00 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $        39.662,78 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $        38.766,67 

01-dic-2021 02-dic-2021 2 1,96 $          2.610,00 

     

   TOTAL $    4.017.356,67 

 
 
Letra No. 2 
 

CAPITAL :     $   5.000.000,00 

     

Intereses de plazo sobre el capital inicial ($ 5.000.000,00)  

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)  

30-dic-2017 31-dic-2017 2 1,59 $          5.283,33 

01-ene-2018 31-ene-2018 31 1,58 $        81.590,28 

     

   Sub-Total $    5.086.873,61 

     

     

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 5.000.000,00)  

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)  

01-feb-2018 28-feb-2018 28 2,31 $       107.761,11 

01-mar-2018 31-mar-2018 31 2,28 $       117.627,78 

01-abr-2018 30-abr-2018 30 2,26 $       112.875,00 

01-may-2018 31-may-2018 31 2,25 $       116.422,22 

01-jun-2018 30-jun-2018 30 2,24 $       111.916,67 

01-jul-2018 31-jul-2018 31 2,21 $       114.355,56 

01-ago-2018 31-ago-2018 31 2,20 $       113.881,94 

01-sep-2018 30-sep-2018 30 2,19 $       109.583,33 

01-oct-2018 31-oct-2018 31 2,17 $       112.331,94 

01-nov-2018 30-nov-2018 30 2,16 $       108.000,00 

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,15 $       111.169,44 

01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,13 $       109.920,83 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 $       101.772,22 

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 $       110.997,22 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 $       107.166,67 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 $       110.825,00 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 $       107.083,33 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 $       110.523,61 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $       110.738,89 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $       107.166,67 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $       109.619,44 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $       105.750,00 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $       108.629,17 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $       107.940,28 



01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $       102.345,83 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $       108.844,44 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $       104.041,67 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $       104.926,39 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $       101.208,33 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $       104.581,94 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $       105.443,06 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $       102.333,33 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $       104.409,72 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $        99.791,67 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $       101.137,50 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $       100.405,56 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $        91.738,89 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $       100.879,17 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $        97.125,00 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $        99.888,89 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $        96.625,00 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $        99.673,61 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $        99.975,00 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $        96.500,00 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $        99.156,94 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $        96.916,67 

01-dic-2021 02-dic-2021 2 1,96 $          6.525,00 

     

   TOTAL $    9.955.405,56 

 
 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no 
aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P., se procederá a modificarla. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto: 
 

RESUELVE 
 
MODIFICAR la liquidación del crédito señalando como valores totales de la obligación los expuestos 
en la parte motiva de la presente providencia. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
1 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial.- Pasto, 29 de marzo de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto para 
la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2019-00331 
Demandante: Jimena Alejandra Caicedo Ortega 
Demandada: Carmen Belén Córdoba Díaz 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto se profirió auto 
que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como agencias en derecho la suma de $566.000 
que corresponde al 10% del valor reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $566.000 que corresponden al 10% de la obligación 
reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial.- Pasto, 29 de marzo de 2022. De conformidad a lo dispuesto en el auto que 
ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, procede secretaría a practicar la 
liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 366 del C. G. del P., como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% 

de las pretensiones reconocidas) 

$566.000 

Gastos procesales $00 

TOTAL  $566.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2019-00331 
Demandante: Jimena Alejandra Caicedo Ortega 
Demandada: Carmen Belén Córdoba Díaz 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha realizado de conformidad con lo 
señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como 
lo advierte el artículo 366 ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, de 
conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
4 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 29 de marzo de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, 
informando la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. Sírvase Proveer 

 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2019-00331 
Demandante: Jimena Alejandra Caicedo Ortega 
Demandada: Carmen Belén Córdoba Díaz 

 
Pasto, primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el término de traslado no 
fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante sustituye el mandato 
conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del Código General 
del Proceso, se procederá a reconocer personería jurídica para actuar en el proceso en curso. 
 
En segundo lugar, respecto a la información de títulos judiciales, la petición debe dirigirse a la oficina de 
títulos judiciales, previa consignación del arancel judicial, a efectos de que emitan el certificado de lo que 
se encuentre constituido a órdenes del presente asunto.  
 
En tercer lugar, respecto a la solicitud de acceso al expediente, se ordenará por secretaria que 
remite el respectivo acceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO. - RECONOCER personería jurídica a los abogados Alex Brahiner Álvarez Ramos identifcado 
con tarjeta profesional No. 292.930 del C. S. de la J., y, Michael Córdoba Panchalo identificado con 
tarjeta profesional No. 276.150 del C. S. de la J. para actuar en el presente asunto en los términos del 
memorial poder en representación de la parte demandante. 
 

TERCERO. Ordenar por secretaria se remite el acceso al expediente judicial a la parte ejecutante.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

4 de abril de 2022 
 

_ _                _ 
Secretaria 



Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2019-00425 
Demandante: Sociedad Bayport Colombia SA. 
Demandado: Edwin Ferney Criollo Meneses. 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $1.121.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.121.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 1 de abril de 2022. De conformidad a lo dispuesto en 
el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% 

de las pretensiones reconocidas) 

$1.121.000 

Gastos procesales $15.450 

TOTAL  $1.136.450 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2019-00425 
Demandante: Sociedad Bayport Colombia SA. 
Demandado: Edwin Ferney Criollo Meneses. 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
4 de abril de 2022 

 
_____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 1 de Abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 – 2019-00425 
Demandante: Sociedad Bayport Colombia SA. 
Demandado: Edwin Ferney Criollo Meneses. 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 4 de abril de 2022 
 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00163 
Demandante: Banco Pichincha SA 
Demandada: Iván Leandro Reina Guadir 
 

Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto se 
profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como agencias en derecho 
la suma de $3.127.000 que corresponde al 10% del valor reconocido en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-
10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.127.000 que corresponden al 10% de la 
obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a cargo de 
la parte demandada. 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. De conformidad a lo dispuesto en 
el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de las 
pretensiones reconocidas) 

$3.127.000 

Gastos procesales $00 

TOTAL  $3.127.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00163 
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandada: Iván Leandro Reina Guadir 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente 
asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

4 de abril de 2022 

 

_____________________________________ 

Secretario 



 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, 
informando la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. Sírvase Proveer 

 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00163 
Demandante: Banco Pichincha 
Demandada: Iván Leandro Reina Guadir 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el término de traslado 
no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 
C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante en el 

presente asunto por las razones expuestas en precedencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS 
hoy 

4 de abril de 2022 
 

_ _                
Secretario 



Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00273 

Demandante: Andres Fabricio Ruiz Enriquez 
Demandado: Andres Mauricio Nichoy Mejia 
 

Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto se 
profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como agencias en derecho 
la suma de $372.000 que corresponde al 10% del valor reconocido en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-
10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $372.000 que corresponden al 10% de la 
obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a cargo de 
la parte demandada. 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. De conformidad a lo dispuesto en 
el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de las 
pretensiones reconocidas) 

$372.000 

Gastos procesales $28.000 

TOTAL  $400.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00273 

Demandante: Andres Fabricio Ruiz Enriquez 
Demandado: Andres Mauricio Nichoy Mejia 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente 
asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

4 de abril de 2022 

 

_____________________________________ 

Secretario 



 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, 
informando la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. Sírvase Proveer 

 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00273 
Demandante: Andres Fabricio Ruiz Enriquez 
Demandado: Andres Mauricio Nichoy Mejia 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el término de traslado no 
fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante en el 

presente asunto por las razones expuestas en precedencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS 
hoy 

4 de abril de 2022 
 

_____________ _                
Secretario 

 



Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00304 
Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 
Demandado: Angela Celeste Paz Burbano 
 

Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto se 
profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como agencias en derecho 
la suma de $1.661.000 que corresponde al 10% del valor reconocido en el auto que ordenó 
seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-
10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.661.000 que corresponden al 10% de la 
obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a cargo de 
la parte demandada. 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. De conformidad a lo dispuesto en 
el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar: 
 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de las 
pretensiones reconocidas) 

$1.661.000 

Gastos procesales $14.000 

TOTAL  $1.675.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00304 
Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 
Demandado: Angela Celeste Paz Burbano 

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente 
asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

4 de abril de 2022 

 

_____________________________________ 

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Pasa a la mesa del señor Juez. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001- 2020-00304 
Demandante: Banco Agrario de Colombia SA 
Demandado: Angela Celeste Paz Burbano 
  

Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado ejecutante, la cual 
no fue objetada dentro del término de traslado, se observa que la fecha final de la 
liquidación no concuerda con la fecha en que se presenta la misma, como tampoco 
con la fecha en que el Juzgado ordeno seguir adelante con la ejecución, razón por 
la cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos: 
 

CAPITAL :     $ 10.000.000,00 

     

Intereses de plazo sobre el capital inicial ($ 
10.000.000,00) 

 

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)  

31-ene-2019 31-ene-2019 1 1,47 $          4.905,56 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 1,51 $       140.933,33 

01-mar-2019 31-mar-2019 31 1,49 $       153.622,22 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 1,48 $       148.250,00 

01-may-2019 31-may-2019 31 1,48 $       153.363,89 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 1,48 $       148.166,67 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 1,48 $       152.933,33 

     

   Sub-Total $  10.902.175,00 

     

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 
10.000.000,00) 

 

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)  

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $       221.477,78 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $       214.333,33 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $       219.238,89 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $       211.500,00 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $       217.258,33 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $       215.880,56 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $       204.691,67 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $       217.688,89 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $       208.083,33 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $       209.852,78 

01-jun-2020 16-jun-2020 16 2,02 $       107.955,56 

     

   Sub-Total $  13.150.136,11 

(-) VALOR DE ABONO HECHO EN  jun 16/ 2020 $        57.923,00 

   Sub-Total $  13.092.213,11 



     

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 
10.000.000,00) 

 

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)  

17-jun-2020 30-jun-2020 14 2,02 $        94.461,11 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $       209.163,89 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $       210.886,11 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $       204.666,67 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $       208.819,44 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $       199.583,33 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $       202.275,00 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $       200.811,11 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $       183.477,78 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $       201.758,33 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $       194.250,00 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $       199.777,78 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $       193.250,00 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $       199.347,22 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $       199.950,00 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $       193.000,00 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $       198.313,89 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $       193.833,33 

01-dic-2021 06-dic-2021 6 1,96 $        39.150,00 

     

   TOTAL $  16.618.988,11 

 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros 
legales, el juzgado no aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., se procederá a modificarla. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto: 

 
RESUELVE 

 
MODIFICAR la liquidación del crédito señalando como valores totales de la 
obligación los expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

4 de abril de 2022 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto para la 
fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2020-00306 
Demandante: Andres Fabricio Ruiz Enríquez 
Demandado: Juan Camilo Obando Maya  

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente asunto se profirió auto 
que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como agencias en derecho la suma de $1.057.000 
que corresponde al 10% del valor reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.057.000 que corresponden al 10% de la obligación 
reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a cargo de la parte demandada. 
 
 

Cúmplase 
 

 
        

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Informe Secretarial.- Pasto, 1 de abril de 2022. De conformidad a lo dispuesto en el auto que ordena 
seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, procede secretaría a practicar la 
liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 366 del C. G. del P., como se pasa a relacionar: 
 

LIQUIDACIÓN PESOS ($) 

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% 

de las pretensiones reconocidas) 

$1.057.000 

Gastos procesales $17.000 

TOTAL  $1.074.000 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001 – 2020-00306 
Demandante: Andres Fabricio Ruiz Enríquez 
Demandado: Juan Camilo Obando Maya  

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por la Secretaría del 
Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha realizado de conformidad con lo 
señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como 
lo advierte el artículo 366 ibídem. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, de 
conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
4 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 1 de abril de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, 
informando la liquidación de crédito presentada por la parte demandante. Sírvase Proveer 

 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00306 
Demandante: Andres Fabricio Ruiz Enríquez 
Demandado: Juan Camilo Obando Maya  

 
Pasto, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el término de traslado no 
fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante en el 

presente asunto por las razones expuestas en precedencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS 
hoy 

4 de abril de 2022 
 

_ _                
Secretario 

 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00140 

 

Informe Secretarial. Pasto, 31 de marzo de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-202200140 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo  
Demandada: Mary Hermencia Bastidas Pantoja  
  

Pasto (N.), primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo y en contra de Mary Hermencia Bastidas Pantoja  
 para que en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día 
hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$8.301.900, oo por concepto de capital, más $321.420,87 por concepto de 
intereses de plazo, más los intereses moratorios causados desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida, más $258.106,18 por concepto de seguros 
exigibles. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00140 

 

CUARTO. –  RECONOCER personería a la abogada Danyela Reyes González 
portadora de la T.P. No. 198.584 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
4 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-000141 

 

Informe Secretarial. Pasto, 31 de marzo de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00141 
Demandante: Carlos Andrés Ordoñez Jaramillo 
Demandadas: Angela Daniela Santacruz Coral, Leidy Susana Dejoy Coral y Ana 
Celly López Delgado  
 

Pasto (N.), primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título ejecutivo (contrato de arrendamiento) aportado como base del 
recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en el artículo 
422 ibídem, razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Carlos Andrés 
Ordoñez Jaramillo y en contra de Angela Daniela Santacruz Coral, Leidy Susana 
Dejoy Coral y Ana Celly López Delgado para que en el término de cinco (5) días 
que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal 
de este auto, cancele la suma de $1.800.000,oo por concepto de cánones de 
arrendamiento que se adeudan desde el 17 de septiembre de 2021 hasta el 16 
de febrero de 2022, más los intereses moratorios causados desde que cada uno 
de los cánones se hizo exigible hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-000141 

 

 
CUARTO. –  RECONOCER personería a la abogada Adriana Patricia López 
Ricaurte portadora de la T.P. No. 100.017 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
4 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Monitorio No. 520014189001- 2022-00142 

 
Informe Secretarial. Pasto, 31 de marzo de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Monitorio No. 520014189001- 2022-00142 
Demandante: Caja de Compensación Familiar de Nariño Comfamiliar 
Demandado: Jaime Henry Bastidas Castro 
 

Pasto (N.), primero (1) de abril dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho a pronunciarse respecto de la admisión o inadmisión de la 
demanda Monitoria propuesta por la Caja de Compensación Familiar de Nariño 
Comfamiliar contra Jaime Henry Bastidas Castro. 
 
Al respecto ha de advertirse que el proceso monitorio lo puede adelantar quien 
pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 
determinada y exigible que sea de mínima cuantía. 
 
El artículo 420 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda 
monitoria entre los que se encuentra,  “5. La manifestación clara y precisa de que 
el pago de la suma adeudada no depende del cumplimiento de una 
contraprestación a cargo del acreedor. (…)”. 
 
El artículo 621 del ordenamiento procesal, que modificó el artículo 38 de la Ley 
640 de 2001, prevé que “Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 
de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande 
o sea obligatoria la citación de indeterminados. PARÁGRAFO. Lo anterior sin 
perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 590 del Código General 
del Proceso”. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital 
de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos 
formales.” y “Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad”. 
 



Ref: Proceso Monitorio No. 520014189001- 2022-00142 

De la revisión del escrito de demanda y sus anexos se observa que la parte 
demandante no realizó la manifestación de que el pago de la suma adeudada no 
depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor; ni 
tampoco acreditó haber agotado la conciliación extrajudicial con la parte 
demandada. 
 
De igual forma no se acredita el envío físico de la demanda, a la dirección 
suministrada, tal y como lo exige la norma en comento. 
 
Por último, si bien hay solicitud de medidas cautelares, la práctica de las mismas 
no resulta procedente en esta etapa procesal, toda vez que de acuerdo al 
parágrafo del artículo 421 del C.G. del P., las medidas cautelares propias de los 
procesos ejecutivos pueden practicarse una vez dictada la sentencia a favor del 
acreedor. 
 
Así las cosas, se inadmitirá la demanda monitoria y se otorgará a la parte 
demandante el término improrrogable de cinco (5) días, a fin de que subsane las 
falencias advertidas, so pena de rechazo.    
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda monitoria de la referencia, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO.- CONCÉDER al extremo demandante el término de cinco (5) días, 
para que se subsane las falencias determinadas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada Valentina Ramos Sierra 
portadora de la T.P. No. 349.048 del C.S. de la J.  para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
4 de abril de 2022 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00143 

 

INFORME SECRETARIAL.- Pasto, 31 de marzo de 2022. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto informándole que le correspondió a este 
despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00143 
Demandante: María Alejandra Salazar Ramos 
Demandada: Prados JOA S.A.S 
 

Pasto (N.), primero (1) de abril dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La demanda ejecutiva es promovida con el fin de que se libre mandamiento 
ejecutivo a favor de María Alejandra Salazar Ramos, y en contra de Prados JOA 
S.A.S, por los valores contenidos en unos documentos a los que denomina el 
demandante facturas de venta. 
 
Al respecto ha de advertirse que el presupuesto para el ejercicio de la acción 
ejecutiva, es la existencia formal y material de un documento o conjunto de 
documentos de los cuales se deduzca el derecho del acreedor y la obligación 
correlativa del deudor. 
 
El título ejecutivo es aquel que contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor o de su causante o de una providencia judicial, que 
constituya plena prueba en contra del obligado y debe reunir condiciones 
formales y de fondo. 
 
Los títulos valores son una especie de títulos ejecutivos y los mismos deben 
cumplir los requisitos generales y especiales establecidos por el Código de 
Comercio, para tenerlos como tales.  
 
Para el caso de las facturas de venta electrónicas, son los artículos 621 y 774 del 
Código de Comercio, 617 del Estatuto Tributario y 11 de la Resolución 000042 
de 5 de mayo de 2020, los que establecen los requisitos que debe reunir para ser 
considerado título valor. 
 
Revisados los documentos base del recaudo coercitivo, se observa que  no 
cumplen con todos los requisitos establecidos en la normatividad antes señalada, 
toda vez que carecen de la firma de quien lo crea, que para el caso de la factura 
electrónica corresponde a la firma digital del facturador electrónico, no contiene 
la fecha de recibo de la factura con indicación del nombre, o identificación o firma 
de quien es el encargado de recibirla; no hay constancia de envío de la factura 
electrónica junto con el documento electrónico de validación por la DIAN; no se 
registra la dirección de internet de la DIAN en la que se encuentre la factura 
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electrónica de venta contenida en el código QR, razones suficientes para 
abstenerse de librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  dentro del 
proceso de la referencia, por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO.- En firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente 
dejando las anotaciones del caso. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
4 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretaria 
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Informe Secretarial. Pasto, 1 de abril de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-202200144 
Demandante: Banco Credifinanciera S.A. 
Demandada: Miriam Luisa Revelo Moreno 
  

Pasto (N.), primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 709 
del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Banco 
Credifinanciera S.A. y en contra de Miriam Luisa Revelo Moreno para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente 
a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $9.389.745, oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 8 de 
octubre de 2021 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. –  RECONOCER personería al abogado Cristian Alfredo Gómez 
González portador de la T.P. No. 178.921 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
4 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 1 de abril de 2022. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-202200145 
Demandante: Jessica Andrea Castaño Gómez 
Demandado: Christian Camilo Cuastumal Figueroa  
  

Pasto (N.), primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Jessica Andrea 
Castaño Gómez y en contra de Christian Camilo Cuastumal Figueroa para que 
en el término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil 
siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$10.000.000, oo por concepto de capital, más los intereses moratorios causados 
desde el 1 de marzo de 2019 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
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CUARTO. –  RECONOCER personería al abogado Steven Giovanny Benavides 
Torres portador de la T.P. No. 283.269 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
4 de abril de 2022 

 
_____________________________________   

Secretario 


	estados 04 abr 2022.pdf
	201700192AutoReconocePersoneria.pdf
	201700201AutoRevocaYReconocePersoneria.pdf
	201700240AutoSustitucionPoder.pdf
	201900269AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf
	201900269AutoModificaLiquidacionCrédito.pdf
	201900331AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf
	201900331AutoApruebaLiquidaciónCrédito.pdf
	201900425AutoApruebaLiquidacionCostas.pdf
	201900425AutoApruebaLiquidacionCredito.pdf
	202000163AutoApruebaLiquidacionCostas.pdf
	202000163AutoApruebaLiquidaciónCrédito.pdf
	202000273AutoApruebaLiquidacionCostas.pdf
	202000273AutoApruebaLiquidacionCredito.pdf
	202000304AutoApruebaCostas.pdf
	202000304AutoModificaLiquidacionCredito.pdf
	202000306AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf
	202000306AutoApruebaLiquidacionCredito.pdf
	202200140AutoLibraMandamiento.pdf
	202200141AutoLibraMandamiento.pdf
	202200142AutoInadmiteDemanda.pdf
	202200143AutoAbstieneLibrar.pdf
	202200144AutoLibraMandamiento.pdf
	202200145AutoLibraMandamiento.pdf

